
Con fecha 28 de enero de 2023 se publicó en el Diario Oficial El Peruano, la Ordenanza N° 156-2023-MDMM, emitida 
por la Municipalidad de Magdalena del Mar (en adelante, el “Ordenanza”), en la cual se dispone lo siguiente: 

La suspensión de la emisión de toda licencia de edificación y revisión de anteproyectos para las modalidades C 
y D, ya sea por parte de las comisiones o de los revisores urbanos, por un periodo de seis (6) meses contados a 
partir de la publicación de la Ordenanza en el Diario Oficial El Peruano (28 de enero de 2023).

Encargar a la administración la revisión del cumplimiento técnico y legal de las licencias otorgadas en materia 
edificatoria y de los anteproyectos aprobados, en el periodo 2019-2022.
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